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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/120/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día  Diez  de
Noviembre del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del   H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,   situado  en   Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000; CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz  León,  Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de   Presidente,  Secretaíio  y  Vocal,   del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificacjón de la información y
elaboración   de   versión   pública   del   documento   que   mediante   el   oficio   DAC/0721/2023,   remitió   a   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  la   Dirección de Atención Ciudadana,
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76, fracción XLIV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: -------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.         Lista de asistencia y declaración de quórum.
11.          lnstalación  de  la  sesión.

111.         Lecturayaprobación  ensu  caso,  del  ordendeldía.
lv.        Lectura del oficio no. DAC/0721/2023. suscrito por la Dirección de Atención ciudadana,  a travé

del  cual  envía  "1  de  las  200  Actas  de  Donación  del  Programa  denominado  ``Equipando  a
Hombres    y    Mujeres    para    Transformar    Centro    "Programa    Kit    de    Herramientas
correspondientes    al    4to.    Trimestre    de    2023";    susceptibles    de    ser    clasificadas    com
confidenciales.

V.         Discusión y aprobación  de  la  clasificación de la  información.
Vl.        Asuntosgenerales.

Vll.         Clausura de  la  sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración  de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día,  se
procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Bamnas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud.
Ee`:ape"c:,3::'::taeE:|Lca.Cmr,T:::iTá:sopnat,rea::,raadMerEi.c#t:nm::nct:"ddeadc::tF.res'dente,secretar'oyvocaLz

11.-lnstalación  de la sesión. -Siendo las diez horas del día Diez de Noviembre de dos mil veintitrés,
se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia: ---------------------------------

111.-Lectura y aprobación  en su  caso, del orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,  procede a dar
lectura  al   Orden  del   día,   el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los   integrantes;   y  siendo  aprobado   por
unanimidad.---------~---------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-Lectura del oficio` no. DAC/0721/2023, suscrito por la Dirección de Atención Cjudadana, a través
del cual envía "1  de las 200 Actas de Donación del Programa denomjnado "Equipando a Hombres y
Mujeres   para   Transformar   Centro   ``Programa   Kit   de   Hei'ramientas"   correspondientes   al   4to.
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Trimestre  de  2023";  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales.  -  De  la  lectura  de  la
documental,   se  advierte  que  ésta   contiene  datos  personales,   susceptibles  de  ser  clasificados  como
confidenciales.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

V.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto del orden
del  día,  se procedió al  análisis y valoración de  las documentales  remitidas  por la Titular de la Coordinación
de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  anículos 43  y 44,
fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  47 y 48 fracción  11,  de la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  a  efectos de determinar
su  cl asificaci ó n y e l abo ració n  en ve rsión  pú b l i ca .----------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.-A través del oficio DAC/0721/2023, suscrito por la Dirección de Atención  Ciudadana de este H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  "1   de  las  200  Actas  de  Donación  del  Programa  denominado  "Equipando  a  Hombres  y
Mujeres   para   Transformar   Centro   "Programa   Kit   de   Herramientas"   correspondientes   al   4to.
Trimestre  de  2023",  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública, toda vez que éstas contienen datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial .----------------- | ------------------------ ~ ----- ~ -------

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante
oficio COTAIP/1222/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis
de  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
ariículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto  de su clasificación  y elaboración en versión  pública .---------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 43, 44 fracción  1 y  11  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública; 47 y 48, fracciones 1 y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a [a lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer yresolver en  cuanto
a  la  clasificación  de  la  información  v elaboración  en versión  Dública,  se  brocede  a  realtizar el  anánsis  de  1

:nof::,T:::í:,esuesncF£:,%,:cud:e::ors::af:,r[,á::,apocro::a:too:fi:ds::cóar,gaynoseco::;,,:dft:s:am:í:s:e:::afi#eacfóant::
clasificación  de  las documentales  proporcionadas  por la  Dirección  de Atención  Ciudadana,  a través de
su oficio DAC/0721/2023, mencionadas en los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera
siguiente:--------------------------------------------------------------_------------------------_----------------------------------__

"1  de las 200 Actas de Donación del Programa denominado "Equipando a Hombres y Mujeres para

Transformar Centro "Programa Kit de HerTamientas" correspondientes al 4to. Trimestre de 2023",
documentos que se c]asifican de la siguien{e manera:

Expresjón documenta[

Documento al  cua] se  le  deberán  proteger los  datos
confidenciales  que  contiene,  de  conformidad  con  lo
establecido en el  párrafo segundo del articulo 7 de la
Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   considerando   de
manera    vinculante,    las    resoluciones    emitidas    al
respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,
Acceso   a   la   lnformación   v   Protección   de   Datos
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Personale§.   Por   lo   tanto,   este Organo   Colegiado
procede  a  la  clasificación  de  la  documental  referida
para quedar de la manera siguiente:

Actas  de   Donación   del   Programa
denominado          "Equipando          a
Hom bres        y         M ujeres         para
Transformar  Centro  "Programa  Kit
de Herramientas" correspondientes
al 4to. Trimestre de 2023

•      Firma  (Persona  FÍsica y/o  Quien  Recibe).-      Que  en
las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18 emitjdas

por la  lNAl  señaló  que  la firma  es considerada como  un
atributo de la personalidad de los individuos,  en virtud de
que a través de esta se puede identificar a una persona,
por  lo  que  se  considera  un  dato  personal  y,  dado  que
para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de
su  titular,  es  información  clasíficada  como  confidencial
conforme al  artíciilo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública.

•       Huella.  -Queel  ahora  lNAl  en  su  Resolución4214/13
señaló  que  la  huella  dactilar  es  la  impresión  visible  o
moldeada   que   produce   el   contacto   de    las   crestas
papilares  de  un  dedo de  la  mano  sobre  una  superficie,
por   tanto,    se   considera   que   es   una   caracteri'stjca
indMdual  que se utiliza como  medio de  identificacióh  de
las  personas y  constituye  un  dato  personal,  conforme  al
artículo     113,     fracción     1     de     la     Ley     Federal     de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

11.-  Los  datos  testados  en  los  dociimentos  señalados  con  antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud   de  que  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos   personales   de  sus  titulares,   ya   que   constituyen   datos   que   hacen   a   una   persona
identificada e identificable.

Es de resanarse que la  Ley de TrarBparemía y Acceso a la  lnformacjón  Pública-del  Estado de Tabasco
considera como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  Ínformación  en  poder de  los Sujetos Obligados,
relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,  concerníentes  a

#:pP:#amcx±KakdKkT#±°p::Lübbmyq#:*uÚ#eg#g:±e,m#.oLbmüdhno####rm:
teléfono   particular,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser+  humano)   el    Registro   Federal   de

F#ii:qi=TLanéLLj:ú!¥:nTe###:##TiT?i,;Fi#:LLg#:±:#T:#
dar origen a discriminación o conlleve un  riesgo grave para éste.  De manera enurwiati\/a más no limitati\/a,
y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como
información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o
persona autorizada poseen , cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .--------------

111.-Después del análisis y valoración respecto al fomato que remite la Dirección de Atención Ciudadana,
este  Comité  concluye  que  por ser  un  trámite  recurrente que se  realiza  en  dicha  dependencia;  que forma
parte  de  la  información  que  debe  publicarse  para  dar cumplimiento  a  las  obligaciones  de  Transparencia
trimestralmente;  que  dichos  formatos, están  formalmente  establecidos  y  la  información  requerida  para  su
procesamiento   es   la   misma   para  dichos  tramites;   consideramos  que   por  economía   procesal   en   las
subsecuentes  necesidades  relacionadas  con  el  "Formato  de  las  Actas  de  Donación  del  Proarama
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Transparencia; derívado del razonamiento expresado en el presente párrafo, podrán acogerse a La presente
Acta de Comfté número CT/120/2023 y realizar bajo ese amparo la publicación de la infomación, salvo que
dicha  documental  pudiera  presentar modmcaciones  a  futuro,  en  tal  caso,  La  misma,  se deberá  poner a  la
vista de este Comíté para su debk]o tratamíento.  Lo anterior,  con fundamento en  los anículos 6,  apartado
A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  h3s  Estados  Un.klos  Mexicanos;  4°  bis,
fricción  111,  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24
fracción  1  y  Vl,  43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  amculos  3  fracciones  IX  y  X,  4,  6  y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Persor"les en Posesión de Sujetos Oblúados, 3 fracciones lv, Xlll, Xxll XX\/, XXXIV, 6 párrafo tercero,  t7
párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108.111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo  primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones VIIl  y
lx, 4, 6, 7,19,  20 y 21  de la  Ley de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del
Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,
fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésirno Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Ger®rales en  Materia  de Clasificación  y  Desclasificación de La  lnformación,  así como  para  la  Elaboración
de Versiones Públicas, emmdos por el Consejo Naciorffil del Sistema  Nacional de Trarüparencia, Acceso a
la   lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   se   determina   procedente   confimar   la
¿Lülflc.clón v ol.borTc'lón on voieLón  Dúbllc. de   lo. c!ocumotTtoe descritog en el conskktando 1, de
ka presente a cta .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-   Por   Lo   antes   expuesto   y   fundado,   después   del   análisis   de   las   documentales   remmdas   por   la
Coordlnación de Transparencia y Acceso a la  lnfomación,  en los considerandos de La  presente Acta,  este
Órgano  Colegiado,  confima  la  clasificación  de  la  infomación  solicitada  por  la  Direcck5n  de  Atención
Ciudadana y mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:  ---------------------------------------

--=Í±s=Í-Í=Íi=:-fí-f=-fi-ff-f-ÍÍ-=Í:=---ÍÍÍ:Í-Íf-f---ÍfííÍ=Í-=--Í==---=ÍÍ-=----=-==f.f-f-==i:ÍÍÍ=-=Í---=-Í-S:=-Í-==-i---=-=?=-Í-_.-----

se ñ a l ado e n d i cho con s idera n do .-------------------------.-------------------------------------------,-------------------------

SEGUNDO. -Se instruye al Coordinador de Transparencia y Acceso a ha tnformación Pública, infomar a la

Effiglíi£aíí:jíi:;Í;5ÍíñíEdí,Í,ríiíií:Íi;eíE:jiiíííi:inícíEÍ;Íií:ií:iE;Í:mE:bí:BÍó3:r
por los que se modifican  los amculos Sexagés.mo Segundo,  Sexagésimo Tercero y Quinto Transftorio de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasfflcación y Desclasificación de la lnfomación, así como para
la elaboracLón de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública,
deberá contener una h=yenda ya sea en carátuta o colofón señaLando   los   datos súuientes:

=-T- 1.         El nombre del área del cual es titularquien clasifica.
11.         La identíficación del documento del que seelabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la cpnf.ompn.
lv        Fun.damento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o

v      C:fi#as:ae;C?:t:/:ru:eT%Vaar°F:#am:Suzóagrafa de quien ciasifica.
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VI.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado .-------------

Vl.-Asuntos Generales.  -  No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente
punto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_---

Vll.-Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo de  la  presente  de fecha y  agotado  el  orden  del  día  se  procedió  a
clausurar  la  Sesión  Ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  quince  minutos  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al  calce quienes en  ella  intervinieron .---------------------------------------------------------

i==
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,

Contralora  Municipal
Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.


